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San José, 27 de enero de 2009.-

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de enero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-00994

Expediente 09-00960-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Fátima Barahona Mora en contra del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Archívese el expediente.-
2) Sentencia 2009-00995

Expediente 09-00853-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Karla Villegas Montero y otra a favor de Sebastián de Jesús Gómez Oviedo en contra del Tribunal de Familia de San José. Archívese el expediente.-
3) Sentencia 2009-00996

Expediente 09-00797-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. César Eduardo Rojas Alfaro a favor de Sebastián de Jesús en contra del Tribunal de Familia del Primer Circuito Judicial de San José. Archívese el expediente.-
4) Sentencia 2009-00997

Expediente 09-00038-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Flory Fallas Fallas en contra del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Estése la recurrente a lo dispuesto en la sentencia número 2008-014258 de las nueve horas y treinta y tres minutos del veintiséis de septiembre del dos mil ocho, en cuanto al nombramiento del Defensor Público, en lo demás se rechaza de plano el recurso.-
5) Sentencia 2009-00998

Expediente 08-18100-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Oscar Asdrúbal Villalobos Petgrave en contra del Concejo Municipal de Siquirres, y otro. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 a 3 de este recurso, agréguense al expediente número 07-008809-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este expediente.-
6) Sentencia 2009-00999

Expediente 09-00527-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Harold William Angulo Hernández en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el escrito de interposición del recurso y la prueba documental visible a folios 1 a 29 de este recurso, agréguese al expediente número 05-013486-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda. Archívese este recurso de amparo.-
7) Sentencia 2009-01000

Expediente 09-00563-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. María del Carmen Jiménez Ramírez y otros en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y otro. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 01 a  05 de este recurso y los documentos de folios 06 a 10, agréguense al expediente número 08-014322-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este Recurso de Amparo.-
8) Sentencia 2009-01001

Expediente 08-17423-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra de la Municipalidad de Puntarenas, y otros. Estése el recurrente a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia número 2008-017608 de las once horas con cuarenta y un minutos del cinco de diciembre de dos mil ocho.-
9) Sentencia 2009-01002

Expediente 08-16133-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Luz Marina Murillo Calderón en contra del Jefe de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el reclamo administrativo planteado por la recurrente el siete de marzo de dos mil ocho sea resuelto como en Derecho corresponda y se notifique a la interesada lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
10) Sentencia 2009-01003

Expediente 08-16234-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Claudia Ramírez Alvarado en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ocupe ese cargo que dentro del plazo de 8 días contado a partir de la notificación de la sentencia, informar lo correspondiente en relación a la solicitud presentada por la recurrente en la hoja de servicio con fecha dos de octubre de dos mil ocho. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién en su lugar ocupe ese cargo.-
11) Sentencia 2009-01004

Expediente 09-00213-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Nancy Zamora Quesada en contra de la Municipalidad de San José. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maureen Clarke Clarke, o a quien ocupe su cargo como Alcaldesa Municipal de San José, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se solucione en forma definitiva el problema de contaminación e indigencia que aqueja al lote baldío que se ubica a un costado de la vivienda de la recurrente, sin perjuicio de que con posterioridad a ello, se sigan los procedimientos que al efecto establece el artículo 75 del Código Municipal. Se advierte a Maureen Clarke Clarke, o a quien ocupe su cargo como Alcaldesa Municipal de San José, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San José al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
12) Sentencia 2009-01005

Expediente 09-01029-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Pablo López Alfaro en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
13) Sentencia 2009-01006

Expediente 09-00358-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marco Nilo Sáenz Arias en contra del Hospital San Rafael de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
14) Sentencia 2009-01007

Expediente 08-17890-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Jeannette del Rosario Leiva Aragón en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
15) Sentencia 2009-01008

Expediente 08-17356-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Nora Vanessa Bedoya Brenes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
16) Sentencia 2009-01009

Expediente 08-17134-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Rodrigo Alberto Herrera Hurtado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
17) Sentencia 2009-01010

Expediente 09-00345-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Henry Madrigal Madrigal en contra del Jefe de Cirugía General del Hospital San Vicente de Paúl, Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gerardo Sáenz Batalla, en su condición de Jefe de Cirugía General del Hospital San Vicente de Paul, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, coordinar las acciones que se encuentren bajo el ámbito de sus competencias a efecto de disponer en forma inmediata lo necesario para que al amparado Henry Madrigal Madrigal se le realice efectivamente el procedimiento médico que requiere, según el criterio de su Médico tratante, y adoptar las medidas necesarias dentro del ámbito de su competencia, a fin de resolver el problema de las listas de espera que se presentan en el Programa de Cirugía Ambulatoria de ese centro médico. Lo anterior, bajo apercibimiento que de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Gerardo Sáenz Batalla, en su condición de Jefe de Cirugía General del Hospital San Vicente de Paúl, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
Los Magistrados Vargas Benavides y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

18) Sentencia 2009-01011

Expediente 08-17401-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Juan Luis Ceciliano Hidalgo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daniel Quesada Rodriguez, en su condición de Director General del Hospital San Juan de Dios, a Flora María Peña Seas, en su condición de Jefe a.i. de Contabilidad y Presupuesto del Hospital San Juan de Dios, y a Rosa Climent Martín, en su condición de  Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, ejercer las acciones que se encuentran dentro del ámbito de sus competencias a efecto de brindarle de forma inmediata al recurrente Juan Luis Ceciliano Hidalgo, la prótesis que requiere según las especificaciones dadas por su médico tratante, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Daniel Quesada Rodriguez, en su condición de Director General del Hospital San Juan de Dios, a Flora María Peña Seas, en su condición de Jefe a.i. de Contabilidad y Presupuesto del Hospital San Juan de Dios, y a Rosa Climent Martín, en su condición de  Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, en forma personal. Comuníquese.-
19) Sentencia 2009-01012

Expediente 09-01014-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Magally Mattus Gutiérrez a favor de Roque Brevonería Berza en contra del Tribunal Penal de Guápiles. Se rechaza de plano el recurso.-
20) Sentencia 2009-01013

Expediente 09-00578-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Manuel Vargas Araya a favor de Bryan Eduardo Salguero Alvarado en contra del Juzgado Penal de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
21) Sentencia 2009-01014

Expediente 09-00782-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Hábeas Corpus. Luis Guillermo Coto Cervantes a favor de Víctor Julio Bermúdez Vargas en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, Sede San Carlos. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
22) Sentencia 2009-01015

Expediente 08-17426-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Freddy Hernández Cano a favor de Lorenzo Fallas Hernández en contra del Juzgado Penal y de Turno de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-
23) Sentencia 2009-01016

Expediente 09-00784-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Francisco Villalobos Solís en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
24) Sentencia 2009-01017

Expediente 09-00672-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Ana María Chacón Solórzano a favor de Maciel Pamela Chacón Solórzano, y otra, en contra del Juzgado Penal de Turno Extraordinario del Segundo Circuito Judicial de San José, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
25) Sentencia 2009-01018

Expediente 09-00653-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Jorge Delgado Rivera en contra de la Delegación de la Fuerza Pública de Ciudad Quesada. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
26) Sentencia 2009-01019

Expediente 09-00523-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Krissia Quirós Villalobos a favor de Pedro Vaquedano Ramírez en contra del Tribunal Penal de Heredia. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado Pedro Vaquedano Ramírez. Se anula parcialmente la resolución número 371-2008 de las quince horas cuarenta y cinco minutos del diecinueve de diciembre del dos mil ocho dictada por el Tribunal Penal del Heredia, únicamente en cuanto a lo resuelto respecto a la medida cautelar impuesta al amparado y se ordena a dicho Tribunal proceder a  programar  y celebrar de inmediato la vista oral solicitada por el recurrente de previo a resolver el recurso de apelación incoado por el recurrente contra la resolución de las 9 horas del 5 de diciembre del 2008 del Juzgado Penal de Heredia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Jorge Enrique Desanti Henderson o a quien en su lugar ejerza el cargo. Comuníquese.-
27) Sentencia 2009-01020

Expediente 09-00231-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Elliot Elizondo Araya en contra de la Clínica Ricardo Jiménez Núñez. Se declara sin lugar el recurso.-
28) Sentencia 2009-01021

Expediente 09-00382-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Kattia Chinchilla Mora en contra del Hospital San Juan de Dios y el Hospital México, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director General, y Mario Alberto Bolaños Arrieta, Jefe a.i. del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital México; Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General, y Alfredo Brilla Salazar, Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen sus cargos, que de forma inmediata a partir de la comunicación de esta sentencia, interpongan las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que el procedimiento de ablación con radiofrecuencia sea practicado a Kattia Chinchilla Mora de conformidad con lo dispuesto por su médico tratante, si la necesidad del mismo aún prevalece, y, en caso de imposibilidad de realizarse en los hospitales de la Caja Costarricense de Seguro Social, gestionar la compra del servicio correspondiente, a fin de que este procedimiento se practique a la recurrente en un plazo máximo de quince días a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se advierte a Douglas Montero Chacón, Mario Alberto Bolaños Arrieta, Ileana Balmaceda Arias y Alfredo Brilla Salazar, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Douglas Montero Chacón, Mario Alberto Bolaños Arrieta, Ileana Balmaceda Arias y Alfredo Brilla Salazar, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-
29) Sentencia 2009-01022

Expediente 09-00823-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Yorlin Vanessa Navas Moreno en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y en relación con la alegada violación al derecho a la estabilidad laboral garantizado en el artículo 56 de la Constitución Política, en razón del nombramiento de una funcionaria en forma interina en la plaza que venía ocupando la recurrente en esa misma condición.  Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
30) Sentencia 2009-01023

Expediente 08-15438-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Roy Alberto Gutiérrez Chacón en contra del Área del Régimen Disciplinario del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
Los Magistrados Armijo, Jinesta y Abdelnour consignan nota.-

31) Sentencia 2009-01024

Expediente 08-07521-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Qifen Li, Shuhuai Wu y Yuqing Wu en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución D.G.V.R. 2104-2008 JFS de las nueve horas veinte minutos del nueve de abril de dos mil ocho de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se ordena a Mario Zamora Cordero, o a quien ocupe el cargo de Director General de Migración y Extranjería, que en forma inmediata se autorice el ingreso a nuestro país a Qifen Li, de nacionalidad china, en los mismos términos en los que se autorizó el ingreso del menor de edad Yuqing Wu, si otra causa no lo impide. Se le advierte a Mario Zamora Cordero, o a quien ocupe el cargo, de Director General de Migración y Extranjería, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Director General de Migración y Extranjería, en forma personal. Comuníquese.-
Los Magistrados Calzada y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

32) Sentencia 2009-01025

Expediente 08-11961-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Rosa León Arce en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
33) Sentencia 2009-01026

Expediente 08-00044-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Jeannette Agüero Robles en contra del Área de Salud de Moravia del Ministerio de Salud, y otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
A las diez horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.
